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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Floresta, diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
El 8 de marzo de 2022, la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Sogamoso, allega memorial a través del cual informa que la medida cautelar 
de Embargo y Secuestro fue INADMITIDA. 
 
En razón de lo anterior, póngase en conocimiento a la parte demandante, 
sobre el memorial allegado por la ORIP Sogamoso, para que dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de la presente, se pronuncie al respecto.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LAURA YAMILE OTÁLORA ÁLVAREZ 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó mediante 

anotación en ESTADO No. 09 hoy 11 de 

MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
MARÍA ESTELA FIGUEREDO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
   

 


